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LEY N9 3278 

DECLARASE ADHERIDA LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA AL 

CONVENIO MULTILATERAL, CON EL 
OBJETO DE EVITAR LA DOBLE O 

MULTIPLE IMPOSICION EN MATERIA 
DE IMPUESTOS 

San Femando del Valle de Catamarca, 
4 de Diciembre de 1977. 

SEÑOR GOBERNADOR: 

Tengo el agrado de dirigirme a S .E . , con 
el objeto de elevar a su consideración el ad-
iunto proyecto de Ley, mediante el cual la 

^ovincia se adhiere al Convenio Multilate-
ral, que con el objeto de evitar la doble o 
múltiple imposición en materia de impuestos 
sobre los ingresos brutos, se suscribiera en 
la Ciudad de Salta, el 18 de agosto de 1977. 

El citado Convenio tiene sus anteceden-
tes en el suscripto el 23 de octubre de 1964, 
referido al Impuesto a las Actividades lucra-
tivas, al cual la Provincia de Catamarca se 
adhirió oportunamente. 

En 1975 ese impuesto fue derogado, ha-
biendo surgido posteriormente como el Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos. De allí, es 
que resulta necesaria la adhesión al nuevo 
Convenio por ser de interés para la Provin-
cia, pues por la aplicación de las normas del 

mismo se obtienen importantes recursos im-
positivos provenientes de la tributación por 
parte de Empresas radicadas en otras juris-
dicciones, y que realizan actos comerciales 
en Catamarca; además del fundamental pro-
pósito de evitar dobles imposiciones. 

Si bien las normas propuestas, adoptan la 
forma de un nuevo Convenio, sustancialmen-
te constituyen la prolongación de aquel Con-
venio Multilateral mencionado, con algunas 
modificaciones sumamente necesarias que 
hacen a la claridad y certeza en su aplica-
ción. Estas normas fueron convenidas en re-
unión celebrada en la Ciudad de Salta en 
la cual estuvo también presente la Provincia 
de Catamarca. 

A los fines de la vigencia de las normas 
que se propician, a partir del l 9 de enero 
próximo, se hace necesario el dictado de la 
Ley por la cual se declare la adhesión de la 
Provincia. 

Con tal motivo saludo a S .E. con distin-
guida consideración. 

Dr. ALDO CESAR HUGO NIEVA 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
4 de Diciembre de 1977. 

Expte.: M—16652|77. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
19, 4—2 de la Instrucción 1(76 de la Junta 
Militar; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Proniulga con 

Fuerza  de 

L E Y : 

Artículo 1*? — Declárase adherida la Pro-
vincia de Catamarca al Convenio que, con 
el objeto de evitar la doble o múltiple im-
posición en materia del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, se suscribiera en la ciudad 
de Salta, con fecha 18 de Agosto de 1977, y 
cuyo texto obra en copia, con carácter de 
anexo, formando parte integrante de la pre-
sente Ley. 
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Artículo — El Convenio a que se refiere el 
Artículo anterior comenzará a regir a partir 
del 1" de enero siguiente al año en que se 
obtengan la totalidad de las adhesiones a] 
texto anexo, el que será publicado por la Co-
misión Arbitral en el Boletín Oficial de la 
Nación, en oportunidad de cumplimentarse 
tal requisito. 

Artículo 39 — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

Cnl JORGE CARLUCCI 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César  Hugo  Nieva 
Ministro de Economía 

CONVENIO 

En la ciudad de Salta a los 18 días del mes 
de Agosto del año 1977, entre los señores 
Representantes de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires: Enrique G. Bulit 
Goñi; y de las Provincias de: Buenos Aires: 
Luis A. P. Gómez Novaro y Enrique Argen-
tino Alvarez; Catamarca: Buenader Gonzá-
lez y Carlos A. Ortíz; Córdoba: Carlos Si-
riezman; Corrientes: Bernardo M. Blanco y 
Jorge E. Bonastre; Chaco: Germán M. Sán-
chez; Entre Ríos: Alberto G. Cerini; Jesús 
L. Salas y José G. Iglesias; Formosa: Augus-
to J . Margueirat y Cristian Larscn; Jujuy: 
Ornar José Blanco y Aer Amil Olguín; San-
ta Fe: Tito L. Rocchetti y Juan Carlos Mer-
cier; La Pampa: Jorge Ornar Andrade; San 
Luis: Ramón Liendo; Santiago del Estero: 
Diego Peña Palencia y Manuel Osvaldo Ló-
pez; Santa Cruz: Héctor Domingo Marinero; 
San Juan: Agustín Romero; Juan Pulen y 
Eduardo Andrés Coria; Chubut: Elisa Mirta 
Rcbasti; La Rioja: Jorge Alberto Primo y Car-
los Dante Mercado; Río Negro: Néstor Isido-
ro Torres y Carlos Alberto Matarrelli; Salta: 
Dr. Luis María Juan José Peña; Misiones: 
Amadeo Den ti y Carlos Roko; Tucumán: Juan 
José Galilea y Eduardo Buedegucr en ejerci-
cio de los mandatos otorgados expresamen-
te por sus respectivas jurisdicciones, y 

VISTO lo actuado por el Plcnario de los 
señores Representantes de las jurisdicciones 
convocado al efecto, y teniendo en cuenta: 

Que resulta innecesario destacar la impor-j 
tancia del Convenio Multilateral para preve-! 
nir y evitar las perniciosas consecuencias que 
se derivarían de la doble o múltiple imposi-
ción dentro del territorio nacional por me-
dio de los tributos locales que inciden sobre 
las actividades lucrativas o económicas, los 
ingresos brutos y todo otro gravamen, pro-
vincial, territorial, municipal o comunal de 
similares características; 

Que el Convenio vigente ha sufrido distin-
tas modificaciones resueltas por diversos Ple-
narios de representantes, algunas de las cua-
les fueron incorporadas mediante la corres-
pondiente ratificación, mientras que otras no 
alcanzaron las ratificaciones necesarias p?~a 
entrar en vigor; 

Que ello lleva a la necesidad de revisar el 
Convenio en un todo, adecuando sus normas 
a distintas circunstancias producidas en el 
transcurso del tiempo desde la fecha en que 
entrará en vigor; 

Que todo ello debe efectuarse con la ne-
cesaria prudencia para evitar, en lo posible, 
circunstancias que en otras oportunidades 
provocaran la no adhesión de algunas juris-
dicciones a las modificaciones que se intro-
dujeron; 

Que en este orden no se considera conve-
niente ni oportuno introducir modificaciones 
sustanciales que hagan a la estructura o ré-
gimen del Convenio en sí, sino fundamental-
mente, a la adecuación del mismo a las cam-
biantes circunstancias que hace al ámbito 
económico de su aplicación; 

Que, dentro de este espíritu y en beneficio 
de una mayor claridad y sencillez, se ha con-
siderado conveniente aprobar un nuevo texto 
íntegro del Convenio; 

Que, por otra parte, y en la misma línea 
antes expresada, corresponde declarar a este 
Convenio abierto para la adhesión de las ju-
risdicciones que por cualquier causa no lo 
suscriban en este acto; 

Por todo ello y "ad—referéndum" de los 
poderes locales competentes de cada una de 
las jurisdicciones intervinientes, los repre-
sentantes de las provincias antes menciona-
das; 
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CONVIENEN Y ACUERDAN lo siguiente: 

AMBITO DE APLICACION 
DEL CONVENIO 

Art. 1" — Las actividades a que se refie-
re el presente Convenio son aquellas que se 
ejercen por un mismo contribuyente en una, 
varias o todas sus etapas en dos o más juris-
dicciones, pero cuyos ingresos brutos, por 
provenir de un proceso único, económica-
mente inseparable, deben atribuirse conjun-
tamente a todas ellas ya sea que las activida-
des las ejerza el contribuyente por sí o por 
terceras personas, incluyendo las efectuadas 

"por: intermediarios, corredores, comisionis-
tas, mandatarios, viajantes o consignatarios, 
etc., con o sin relación de dependencia. Así 
se encuentran comprendidas en él los casos en 
que se configure algunas de las siguientes 
situaciones-

a) Que la industrialización tenga lugar en 
una o varias jurisdicciones y la comercializa-
ción en otra u otras, ya sea parcial o total-
mente; 

b) Que todas las etapas de la industriali-
zación o comercialización se efectúen en una 
o varias jurisdicciones y la dirección y ad-
ministración se ejerza en otra u otras; 

c) Que el asiento principal de las activida-
des esté en una jurisdicción y se efectúen 
ventas o compras en otra u otras; 

d) Que el asiento principal de las activi-
dades esté en una jurisdicción y se efectúen 
operaciones o prestaciones de servicios con 
respecto a personas, bienes o cosas radicados 
o utilizados económicamente en otra u otras 
jurisdicciones; 

Cuando se hayan realizado gastos de cual-
quier naturaleza, aunque no sean computa-
bles a los efectos del artículo 3", pero vincu-
lados con las actividades que efectúe el con-
tribuyente en más de una jurisdicción, tales 
actividades estarán comprendidas en las dis-
posiciones de este Convenio, cualquiera sea 
el medio utilizado para formalizar la opera-
ción que origina el ingreso (correspondencia, 
telégrafo, teletipo, teléfono, etc.). 

REGIMEN DE DISTRIBUCION DE 
INGRESOS 

REGIMEN GENERAL 

Art. 2" — Salvo lo previsto para casos 
especiales, los ingresos brutos totales del con-
tribuyente, originados por la actividades ob-
jeto del presente Convenio, se distribuirán 
entre todas las jurisdicciones en la siguiente 
forma: 

a) El cincuenta por ciento (50%) en pro-
porción a los gastos efectivamente soporta-
dos en cada jurisdicción. 

b) El cincuenta por ciento (50%) restante 
en proporción a los ingresos brutos prove-
nientes de cada jurisdicción, en los casos de 
operaciones realizadas por intermedio de su-
cursales, agencias u otros establecimientos 
permanentes similares, corredores, comisio-
nistas, mandatarios, viajantes o consignata-
rios, etc., con o sin relación de dependencia. 
A los efectos del presente inciso, los ingresos 
provenientes de las operaciones a que hace 
referencia el último párrafo del Artículo Io , 
deberán ser atribuidos a la jurisdicción co-
rrespondiente al domicilio del adquirente de ' 
los bienes, obras o servicios. 

Art. 3*? — Los gastos a que se refiere el 
Artículo 29 , son aquellos que se originan por 
el ejercicio de la actividad. 

Así, se computarán como gasto: los sueldos, 
jornales y toda otra remuneración; combus-
tibles y fuerza motriz; reparaciones y conser-
vación; alquileres, primas de seguros y en ge-
neral todo gasto de compra, administración, 
producción, comercialización, etc. También 
se incluirán las amortizaciones ordinarias 
admitidas por la ley del impuesto a las ga-
nancias . 

No se computarán como gasto: 

a) El costo de la materia prima adquirida 
a terceros destinada a la elaboración en las 
actividades industriales, como tampoco el 
costo de las mercaderías en las actividades 
comerciales. Se entenderá como materia pri-
ma, no solamente la materia prima principal, 
sino todo bien de cualquier naturaleza que 
fuere que se incorpore físicamente o se agre-
gue al producto terminado; 
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b) El costo de las obras o servicios que se 
contraten para su comercialización; 

c) Los gastos de propaganda y publicidad; 

d) Los tributos nacionales, provinciales y 
municipales (impuestos, tasas, contribuciones, 
recargos cambiarios, derechos, etc.); 

e) Los intereses; 
f) Los honorarios y sueldos a directores, 

síndicos y socios de sociedades, en los impor-
tes que excedan del uno por ciento (1%) de 
la utilidad del balance comercial. 

Art. 49 — Se entenderá que un gasto es 
efectivamente soportado en una jurisdicción, 
cuando tenga una relación directa con la ac-
tividad que en la misma se desarrolle (por 
ejemplo: de dirección, de administración, de 
fabricación, etc.), aún cuando la erogación 
que él representa se efectúe en otra. Así, los 
sueldos, jornales y otras remuneraciones se 
consideran soportadas en la jurisdicción en 
que se prestan los servicios a que dichos gas-
tos se refieren. 

Los gastos que no puedan ser atribuidos 
con certeza, se distribuirán en la misma pro-
porción que los demás, siempre que sean de 
escasa significación con respecto a éstos. En 
caso contrario, el contribuyente deberá dis-
tribuirlos mediante estimación razonable-
mente fundada. 

Los gastos de transporte se atribuirán por 
partes iguales a las jurisdicciones entre las 
que se realice el hecho imponible. 

Art. 5 9 — A los efectos de la distribución 
entre las distintas jurisdicciones del monto 
imponible total, se consideran los ingresos y 
gastos que surjan del último balance cerra-
do en el año calendario inmediato anterior. 

De no practicarse balances comerciales, se 
atenderá a los ingresos y gastos determinados 
en el año calendario inmediato anterior. 

REGIMENES ESPECIALES 

Art. 6 9 — En los casos de actividades de 
la construcción, incluidas las de demolición, 
excavación, perforación, etc., los contribu-
yentes que tengan su escritorio, oficina, ad-
ministración o dirección en una jurisdicción 
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y ejecuten obras en otras, se atribuirá el diez 
por ciento (10%) de los ingresos a la jurisdic-
ción donde esté ubicada la sede indicada pre-
cedentemente y corresponderá el noventa poi 
ciento (90%) de los ingresos a la jurisdicción 
en que se realicen las obras. No podrá dis-
criminarse, al considerar los ingresos brutos, 
importe alguno en concepto de honorarios a 
ingenieros, arquitectos, proyectistas u otros 
profesionales pertenecientes a la empresa. 

Art. 7 9 — En los casos de entidades de 
Seguros, de Créditos, de Capitalización y 
Ahorro, de Ahorro y Préstamo y entidades 
Financieras no Bancarias, cuando la adminis-
tración o sede central se encuentre en una 
jurisdicción y se contraten operaciones rela-
tivas a bienes o personas situadas o domici^ 
liadas en otra u otras, se atribuirá a ésta o 
éstas jurisdicciones, el 80% de los ingresos 
provenientes de la operación y se atribuirá el 
20% restante a la jurisdicción donde se en-
cuentre situada la administración o sede cen-
tral tomándose en cuenta el lugar de radica-
ción o domicilio del asegurado al tiempo de 
la contratación, en los casos de seguros de 
vida o de accidente. 

Art. — En los casos de Bancos cuya 
sede central o casa matriz se halla en una 
jui}isdicc|ión y tengan sucursales en otras, 
cada fisco podrá gravar los ingresos brutos de 
los establecimientos situados en su jurisdic-
ción . 

Art. 9? — En los casos de empresas de 
transportes de pasajeros o cargas que desa-
rrollen sus actividades en varias jurisdiccio-
nes, se podrá gravar en cada una la parte de 
los ingresos brutos correspondientes al pre-
cio de los pasajes y fletes percibidos deven-
gados en el lugar de origen del viaje. 

Art. 10" — En los casos de profesiones li-
berales ejercidas por personas que tengan su 
estudio, consultorio u oficina similar en una 
jurisdicción y desarrollen actividades profe-
sionales en otras, la jurisdicción en la cual so 
realiza la actividad podrá gravar el 80% de 
los honorarios en ella percibidos o devenga-
dos, y la otra jurisdicción el 20% restante. 

Igual tratamiento se aplicará a las consul-
torías y empresas consultoras. 
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Art. I I 9 — En los casos de rematadores, 
comisionistas u otros intermediarios, que 
tengan su oficina central en una jurisdicción 
y rematen o intervengan en la venta o nego-
ciación de bienes situados en otra, tengan o 
no sucursales en ésta, la jurisdicción donde 
están radicados los bienes podrá gravar el 
80% de los ingresos brutos originados por 
esas operaciones y la otra, el 20% restante. 

Art. 12'* — En los casos de prestamistas 
hipotecarios o prendarios que no estén orga-
nizados en forma de empresa y que tengan 
su domicilio en una jurisdicción y la garan-
tía se constituya sobre bienes inmuebles o 
muebles situados en otra, la jurisdicción 
donde se encuentren éstos podrá gravar el 

de los ingresos brutos producidos por 
W'operación y la otra jurisdicción, el 20% 
restante. 

Art. 13° — En el caso de las industrias vi-
tivinícolas y azucareras, así como en el caso 
de los productos agropecuarios, forestales, 
mineros y|o frutos del país, en bruto, elabo-
rados y|o semielaborados en la jurisdicción 
de origen, cuando sean despachados por el 
propio productor sin facturar, para su venta 
fuera de la jurisdicción productora, ya sea 
que los mismos se vendan en el estado en que 
fueron despachados o luego de ser sometidos 
a un proceso de elaboración, enviados a Ca-
sas Centrales, Sucursales, Depósitos, Plantas 
de fraccionamiento o a terceros, el monto 
imponible para dicha jurisdicción será el pre-
cio mayorista, oficial o corriente en plaza a 
la fecha y en el lugar de expedición. Cuan-
do existan dificultades para establecer el 

•wismo, se considerará que es equivalente al 
Vrtí5% del precio de venta obtenido. Las ju-

risdicciones en las cuales se comercialicen las 
mercaderías podrán gravar la diferencia en-
tre el ingreso bruto total y el referido monto 
imponible con arreglo al régimen establecido 
por el Artículo 29. 

En el caso de la industria tabacalera, cuan-
do los industriales adquieran directamente la 
materia prima a los productores, se atribui-
rá en primer término a la jurisdicción pro-
ductora un importe igual al respectivo valor 
de adquisición de dicha materia prima. La 
diferencia entre el ingreso bruto total y el 
referido importe será distribuido entre las 
distintas jurisdicciones en que se desarrollen 
las posteriores etapas de la actividad, con-

forme al régimen establecido por el Artículo 
2®. Igual criterio se seguirá en el caso de ad-
quisición directa a los productores, acopiado-
res o intermediarios de quebracho y de algo-
dón por los respectivos industriales y otros 
responsables del desmonte, y en el caso de 
adquisición directa a los productores, acopla-
dores o intermediarios de arroz, lana y fruta 

En el caso de la mera compra, cualquiera 
fuera la forma en que se realice, de los res-
tantes pruductos agropecuarios, forestales, 
mineros y|o frutos del país, producidos en 
una jurisdicción para ser industrializados o 
vendidos fuera de la jurisdicción producto-
ra y siempre que ésta no grave la actividad 
del productor, se atribuirá en primer término 
a la jurisdicción productora el 50% del pre-
cio oficial o corriente en plaza a la feha y en 
el lugar de adquisición. Cuando existan difi-
cultades para establecer este precio, se con-
siderará que es equivalente al 85% del pre-
cio de venta obtenido. La diferencia entre el 
ingreso bruto total del adquirente y el impor-
te mencionado será atribuida a las distintas 
jurisdicciones en que se comercialicen o in-
dustrialicen los productos conforme al régi-
men del art. 2?. En los casos en que la juris-
dicción productora grava la actividad del pro-
ductor la atribución se hará con arreglo al ré-
gimen del artículo 2°. 

Art. 149. — En los casos de iniciación o ce-
se de actividades en una o varias jurisdiccio-
nes, no será de aplicación el Artículo 5° La 
atribución de los ingresos correspondientes a 
todas las jurisdicciones en el año del comien-
zo o cese de esas actividades se efectuará con 
arreglo a los ingresos brutos obtenidos y a los 
gastos realmente soportados por el contribu-
yente en todas las jurisdicciones en el año 
mencionado, conforme corresponda. 

ORGANISMO DE APLICACION 

Art. 15". — La aplicación del presente Con-
venio estará a cargo de una Comisión Plena-
ria y de una Comisión Arbitral. 

DE LA COMISION PLENARIA 

Art. 16°. — La Comisión Plenaria se cons-
tituirá con dos representantes por cada juris-
dicción adherida — un titular y un suplente 
que deberán ser especialistas en materia im-
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positiva. Elegirá de entre sus miembros en 
cada sesión un Presidente y funcionará váli-
damente con la presencia de la mitad más 
uno de sus miembros. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes, decidiendo 
el Presidente en caso de empate. 

Art. 17?. — Serán funciones de la Comi-
sión Plcnaria: 

a) Aprobar su reglamento interno y el de 
la Comisión Arbitral; 

b) Establecer las normas procesales que 
deberán regir las actuaciones ante ella y la 
Comisión Arbitral; 

c) Sancionar el presupuesto de gastos de la 
Comisión Arbitral y controlar su ejecución; 

d) Nombrar el Presidente y Vicepresidente 
de la Comisión Arbitral de una terna que al 
efecto se .solicitará a la Secretaría de Estado 
de Hacienda de la Nación; 

e) Resolver con carácter definitivo los re-
cursos de apelación a que se refiere el artícu-
lo 25(?, dentro de los noventa (90) días de in-
terpuesto; 

f) Considerar los informes de la Comisión 
Arbitral; 

g) Proponer "ad referéndum" de todas las 
jurisdicciones adheridas, y con el voto de la 
mitad más una de ellas, modificaciones al pre-
sente Convenio sobre temas incluidos expre-
samente en el Orden del Día de la respectiva 
convocatoria. La Comisión Arbitral acompa-
ñará a la convocatoria todos los antecedentes 
que hagan a la misma. 

Art. 189. — La Comisión Plcnaria deberá 
realizar por lo menos dos reuniones anuales. 

Art. 199. — La Comisión Arbitral estará 
integrada por un Presidente, un Vicepresi-
dente, siete Vocales titulares y siete Vocales 
suplentes y tendrá su asiento en la Secretaría 
de Estado de Hacienda de la Nación. 

Art. 20". — El Presidente de la Comisión 
Arbitral será nombrado por la Comisión Pie-

naria de una terna que al efecto se solicitará 
a la Secretaría de Estado de Hacienda de la 
Nación. El Vicepresidente se elegirá en una 
elección posterior entre los dos miembros pro-
puestos restantes. Los Vocales representarán 
a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, a la Provincia de Buenos Aires y a ca-
da una de las cinco zonas que se indican a 
continuación, integradas por las jurisdiccio-
nes que en cada caso se especifica. 

Zona Noreste Zona Noroeste 
Corrientes Salta 
Chaco Jujuy 
Misiones Tucumán 
Formosa Sgo. del Estero 

Catamarca 

Zona Centro Zona Cuyo 
Córdoba San Luis 
La Pampa La Rioja 
Santa Fe Mendoza v 
Entre Ríos San Juan 

Zona Sur o Patagónica 
Chubut 
Ncuqucn 
Río Negro 
Santa Cruz 
Territorio Nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sub. 

El Presidente, el Vicepresidente y los Voca-
les deberán ser especialistas en materia impo-
sitiva. 

Las jurisdicciones no adheridas no podrá" 
integrar la Comisión Arbitral. 

Art. 21". — Los Vocales representantes de 
las zonas que se mencionan en el artículo an-
terior durarán en sus funciones dos años y se 
renovarán de acuerdo al siguiente procedi-
miento: 

a) Dentro de cada zona se determinará el 
orden correspondiente a los Vocales, asignan-
do por acuerdo o por sorteo un número co-
rrelativo a cada una de las jurisdicciones in-
tegrantes de la zona respectiva. 

b) Las jurisdicciones a las que correspon-
dan los cinco primeros números de orden 
tendrán derecho a designar los Vocales para 
el primer período de dos años, quienes se-
rán sustituidos al cabo de ese término por los 
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«presentantes de las jurisdicciones que co-
rrespondan, según lo que acordaren los inte-
grantes de cada zona o que sigan en orden 
•le lista, y así sucesivamente hasta que todas 
Jas jurisdicciones hayan representado a su 
'respectiva zona; 

c) A los efectos de las futuras renovacio-
nes las jurisdicciones salientes mantendrán el 
orden preestablecido. 

Art. 22" — Las jurisdicciones que no for-
men parte de la Comisión tendrán derecho 
a integrarla mediante un representante cuan-
do se susciten cuestiones en las que sean 
parte. 

£üLa Comisión sesionará válidamente con la 
presencia del Presidente o Vicepresidente y 
de no menos de cuatro Vocales. Las deci-
siones se tomarán por mayoría de votos de 
los Vocales y representantes presentes. El 
Presidente decidirá en caso de empate. 

Art. 23° — Los gastos de la Comisión se-
rán sufragados por las distintas jurisdicciones 
adheridas, en proporción a las recaudaciones 
obtenidas en el penúltimo ejercicio en con-
cepto del impuesto al que se refiere este Con-
venio . 

Art. 24() — Serán funciones de la Comi-
sión Arbitral: 

a) Dictar de oficio o a instancia de los fis-
cos adheridos normas generales interpretati-
vas de las cláusulas del presente Convenio, 
¿íe serán obligatorias para las jurisdicciones 
rdheridas; 
• i 
b) Resolver las cuestiones sometidas a su 

consideración, que se originen con motivo de 
la aplicación del Convenio en los casos con-
cretos. Las decisiones serán obligatorias pa-
ra las partes en el caso resuelto; 

c) Resolver las cuestiones que se planteen 
con motivo de la aplicación de las normas 
de procedimiento que rijan la actuación an-
te el organismo; 

i 
d) Ejercer iguales funciones a las indica-

das en los incisos anteriores con respecto a 
cuestiones que originen o se hayan origina-
do y estuvieran pendientes de resolución con 

motivo de la aplicación de los convenios pre-
cedentes; 

e) Proyectar y ejecutar su presupuesto; 

f) Proyectar su reglamento interno y nor-
mas procesales; 

g) Organizar y dirigir todas las tareas ad-
ministrativas y técnicas del Organismo; 

h) Convocar a la Comisión Plenaria en los 
siguientes casos: 

1. Para realizar las reuniones previstas en 
el artículo 18". 

2. Para resolver los recursos de apelación 
a que se refiere el artículo 17° inciso e), 
dentro de los treinta (30) días de su in-
terposición . 
A tal efecto remitirá a cada una de las 
jurisdicciones, dentro de los cinco (5) 
días de interpuesto el recurso, copia de 
todos los antecedentes del caso en ape-
lación . 

3. En toda otra oportunidad que lo consi-
dere conveniente. 

i) Organizar la centralización y distribu-
ción de información para la correcta aplica-
ción del presente Convenio. 

A los fines indicados en el presente artícu-
lo, las jurisdicciones deberán remitir obliga-
toriamente a la Comisión Arbitral los ante-
cedentes e informaciones que ésta les solici-
te para la resolución de los casos sometidos 
a su consideración y facilitar toda la infor-
mación que les sea requerida a los fines del 
cumplimiento de lo establecido en el inciso i). 

Art. 25? — Contra las disposiciones gene-
rales interpretativas y las resoluciones que 
dicte la Comisión Arbitral, los fiscos adheri-
dos y los contribuyentes o asociaciones reco-
nocidas afectadas, podrán interponer recur-
so de apelación ante la Comisión Plenaria, 
en la forma que establezcan las normas pro-
cesales y dentro de los treinta (30) días há-
biles de su notificación. 

Art. 26 — A los fines indicados en el ar-
tículo anterior, las resoluciones de la Comi-
sión Arbitral deberán ser comunicadas por 
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carta certificada con aviso de recepción, a 
todas las jurisdicciones adheridas y a los con-
tribuyentes o asociaciones reconocidas que 
fueran parte en el caso concreto planteado 
o consultado. 

En el caso de pronunciamiento dictado con 
arreglo a lo previsto en el artículo 24° inci-
so a) se considerará notificación válida, con 
respecto a los contribuyentes y asociaciones 
reconocidas, la publicación del pronuncia-
miento en el Boletín Oficial de la Nación. 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 27^ — En la atribución de los gastos 
e ingresos a que se refiere el presente Con-
venio se atenderá a la realidad económica de 
los hechos, actos y situaciones que efectiva-
mente se realicen. 

Art. 28" — Los contribuyentes presentarán 
ante los fiscos respectivos, juntamente con 
sus declaraciones juradas anuales, una plani-
lla demostrativa de los ingresos brutos tota-
les discriminados por jurisdicción y de los 
gastos efectivamente soportados en cada ju-
risdicción . 

Las planillas discriminativas de ingresos y 
gastos a presentar en cada jurisdicción de-
berán estar intervenidos por el organismo re-
caudador de la jurisdicción en que el contri-
buyente tenga su asiento principal. A tal 
efecto presentará ante dicho Organismo la 
cantidad de copias necesarias. 

La liquidación del impuesto en cada juris-
dicción se efectuará de acuerdo con las nor-
mas legales y reglamentarias locales respec-
tivas, siempre que no se opongan a las dis-
posiciones de este Convenio. 

Art. 29" — Todas las jurisdicciones están 
facultadas para inspeccionar directamente a 
los contribuyentes comprendidos en este Con-
venio, cualquiera fuese su domicilio o el lu-
gar donde tenga su administración o sede, 
con conocimiento del fisco correspondiente. 

Art. 30° — Los contribuyente comprendi-
dos en el presente Convenio están obligados 
a suministrar todos los elementos de juicio 
tendientes a establecer su verdadera situa-
ción fiscal, cualquiera sea la jurisdicción ad-
herida que realice la fiscalización. 

Art. 31° — Las jurisdicciones adheridas se 
comprometen a prestarse la colaboración ne-
cesaria a efectos de asegurar el correcto 
cumplimiento por parte de los contribuyentes 
de sus obligaciones fiscales. Dicha colabo-
ración se referirá especialmente a las tareas 
relativas a la información, recaudación y fis-
calización del tributo. 

Art. 32° — Las jurisdicciones adheridas 
no podrán aplicar a las actividades compren-
didas en el presente Convenio, alícuotas o 
recargos que impliquen un tratamiento dife-
rencial con respecto a iguales actividades que 
se desarrollen, en todas sus etapas, dentro 
de una misma jurisdicción. 

Art. 33° — En los/ casos en que los co'd 
tribuyentes desarrollaran simultáneamente ac-
tividades en jurisdicciones adheridas y no ad-
heridas, la distribución de ingresos brutos se 
efectuará atribuyendo a los fiscos adheridos 
y a los que no lo están las sumas que les co-
rrespondan con arreglo al régimen general o 
a los especiales que prevé este Convenio, 
pudiendo las jurisdicciones adheridas gravar 
solamente la parte de los ingresos brutos que 
les haya correspondido. 

Art. 34? — Este Convenio comenzará a re-
gir desde el 1° de enero inmediato siguien-
te a su ratificación por todas las jurisdiccio-
nes. Su vigencia será de dos años y se pro-
rrogará automáticamente por períodos biena-
les, salvo que un tercio (1|3) de las jurisdic-
ciones lo denunciara antes del 1° de mayo del 
año de su vencimiento. 

Las jurisdicciones que denunciaren el pre-
sente Convenio sólo podrán separarse al tér-
mino del período bienal correspondiente. 

Art. 35° — En el caso de actividades ob-
jeto del presente Convenio, las municipalida-
des, comunas y otros entes locales similares 
de la jurisdicciones adheridas, podrán gravar 
en concepto de impuestos, tasas, derechos de 
inspección o cualquier otro tributo cuya apli-
cación les sea permitida por la leyes locales 
sobre los comercios, industrias o actividades 
ejercidas en el respectivo ámbito jurisdiccio-
nal, únicamente la parte de ingresos brutos 
atribuíbles a dichos fiscos adheridos, como 
resultado de la aplicación de las normas del 
presente Convenio. 
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La distribución de dicho monto imponible 
entre las jurisdicciones citadas, se hará con 
arreglo a las disposiciones previstas en este 
Convenio si no existiere un acuerdo interju-
risdiccional que reemplace la citada distribu-
ción en cada jurisdicción provincial adherida. 

Cuando las normas legales vigentes en las 
municipalidades, comunas y otros entes lo-
cales similares de las jurisdicciones adheridas 
sólo permitan la percepción de los tributos 
en aquellos casos en que exista local, estable-
cimiento u oficina donde se desarrolle la ac-
tivadad gravada, las jurisdicciones referidas 
en las que el contribuyente posea la corres-
pondiente habilitación, podrán gravar en con-

junto el ciento por ciento (100%) del monto 
^imponible atribuible al fisco provincial. 

Las disposiciones de este artículo no com-
prometen a las jurisdicciones respecto a las 
cuales controvierta expresas disposiciones 
constitucionales. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Art. 36° — La Comisión Arbitral manten-
drá su composición actual de acuerdo a las 
normas vigentes a la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio, y hasta tanto se 
produzcan las renovaciones de acuerdo a lo 
que establecen los artículos 20" y 21". 


